
 
 

 
 
 

LIGA INDOORPÁDEL 2010 
 
 

CATEGORÍAS MASCULINA, FEMENINA Y MIXTA 
 
 

1- La Liga Indoorpádel tendrá una duración aproximada de 5 meses 
y medio- del 21 de junio al 6 de diciembre- dividida en las 
siguientes fases: 

 
1ª fase: Del 21 de junio al 21 de julio 
2ª fase: Del 22 de julio al 3 de septiembre 
3ª fase: Del 4 de septiembre al 4 de octubre 
4ª fase: Del 5 de octubre al 5 de noviembre 
5ª fase: Del 6 de noviembre al 6 de diciembre 

 
2- Los grupos estarán formados por 4 parejas. Cada pareja deberá 

jugar 3 partidos contra las restantes parejas de su grupo dentro 
del mes correspondiente a cada fase.  

 
3- Las parejas dispondrán el partido en el horario que estimen 

oportuno. Todos los partidos de la presente liga deberán ser 
jugados en cualquiera de las instalaciones de Indoorpádel Vigo. 
Si nos comunicáis vuestra disponibilidad horaria os facilitaremos 
la organización de los encuentros. 
 

4- Los partidos se jugarán al mejor de 3 sets. En caso de llegar al 
3º, se podrá sustituir por un super tie-break, siempre que exista 
acuerdo por ambas partes. 

 
5- El sistema de puntuación se realizará de la siguiente manera: 

 
a. Partido ganado________________3 puntos. 
b. Partido perdido________________1 punto. 
c. Partido W.O.__________________0 puntos. 



 
 

6- A efectos de clasificación dentro de cada grupo, y en caso de 
empate a puntos, se tomará como primer criterio para el 
desempate el enfrentamiento directo; a continuación, la 
diferencia de sets a favor y en contra y, si continúa el empate, la 
diferencia de juegos a favor y en contra. 

 
7- Los resultados deberán ser comunicados por la pareja vencedora 

a los pisteros de la instalación al finalizar el partido. 
 

8- Al final de cada fase se producirán los ascensos y descensos de 
grupo, según los puntos conseguidos. La clasificación variará de 
la siguiente manera: 

 
• La 1ª pareja asciende de grupo. 
• La 2ª y 3ª parejas se mantienen. 
• La 4ª pareja desciende un grupo. 

 
9- Se considerará W.O.: 
 

• La no presentación a un partido sin previo aviso mínimo de 3 
horas de uno o los dos jugadores integrantes de una pareja. 

• La presentación a un partido de uno o los dos jugadores 
integrantes de una pareja con más de 15 minutos de retraso. 

 
10- Un jugador que no pueda continuar la competición por cualquiera 

de los motivos enumerados a continuación, podrá ser sustituido 
por otro, previo pago de su inscripción. La nueva pareja partirá 
con la mitad de puntos que tenía la antigua. El cambio deberá 
realizarse por otro jugador del mismo nivel de juego que el 
anterior y sólo por alguna de las siguientes causas: 

 
• Lesión. 
• Enfermedad. 

 
11- Serán descalificadas aquellas parejas que: 
 

• No se presenten a dos partidos después de hacerse la reserva 
de la pista. 

• La pareja que sin ninguna justificación tenga dos o más 
partidos pendientes.  

 
12- En el momento en que una pareja acumule 2 partidos pendientes 

por causas justificadas pierde el primero de ellos. 
A una pareja se le considera que tiene un partido pendiente 
cuando al finalizar una fase no ha jugado su partido. 
 



 
 

 
13- Las inscripciones podrán realizarse hasta el domingo 20 de junio 

a las 15:00 horas en cualquiera de nuestras instalaciones, por 
teléfono (986 261 815) o por correo electrónico: 
indoorpadel@indoorpadel.com. 

 
14- Para consolidar una categoría deberá haber inscritas al menos 20 

parejas en la misma. Sólo en este caso los integrantes de la 
correspondiente categoría tendrán opción a los premios finales de 
la liga. 
Los premios para las categorías integradas por menos de 20 
parejas serán decididos por la organización en función del 
número de parejas inscritas. 

 
15- Cualquier pareja que lo desee podrá inscribirse al inicio de cada 

fase, pero sólo tendrán opción a los premios de final de liga 
aquellas parejas que hayan participado al menos en cuatro fases 
completas de las cinco que componen la liga. 

 
16- Las inscripciones no se considerarán válidas hasta haber hecho 

efectivo el importe de las mismas: 
 

a. Titulares de Bono Indoorpádel: 10€/persona. 
b. No abonados: 15€/persona. 

 
17- Antes de iniciar el partido, en el momento de efectuar el pago de 

la pista, se informará de que se trata de un partido perteneciente 
a la Liga Indoorpádel. 

 
TARIFAS para los partidos de la Liga Indoorpádel:  
 

     SIN BONO 
 
GANDARIÑA     GANDARIÑA 
Horarios      Horarios 
Verde: 3,00€/persona/1 hora  4,00€/persona/1 hora 
Rojo: 4,50€/persona/1 hora  5,50€/persona/1 hora 
 
VINCIOS     VINCIOS 
Horarios      Horarios 
Verde: 2,50€/persona/1 hora  3,50€/persona/1 hora 
Rojo: 4,00€/persona/1 hora  5,00€/persona/1 hora 
 
 



 
18- El campeón de liga será el que más puntos obtenga en el Grupo 1 

al finalizar aquélla. En caso de empate entre 2 equipos, prima el 
enfrentamiento directo entre ambos; si continúa el empate, la 
siguiente opción será la diferencia de partidos ganados-partidos 
perdidos sobre el total de la clasificación. 

 
19- Los premios para las parejas subcampeonas que hayan cumplido 

los requisitos de pertenecer a una categoría formada por más de 
20 parejas y que hayan jugado al menos cuatro fases completas 
de las cinco existentes, serán determinados al finalizar la primera 
fase de la liga. 

 
20- La clausura de la Liga Indoorpádel se hará en diciembre con la 

entrega de premios finales a los campeones y subcampeones de 
cada categoría integrada por un mínimo de 20 parejas, que 
hayan jugado al menos cuatro fases completas de las cinco 
existentes.  

 
PREMIO CAMPEONES: 

 
Tableta iPad de Apple 

 


